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NIEVA, 2I FEB n23 It
Vbtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Minbterb de Educaión gaÉntizar el buen in¡cio del año
con las políticas pdqizdas y los cornpfomisos de gestión escolar;

De conformllad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su rnodificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educaüva y difa ohas disposi{iones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

Réglamento de la Ley de Rebma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201!MINEDU, que

at'

escolar

Que, el artículo 76" de la Ley N' m44, Ley & Reroma Magisterial dispone que

existentes en las insütuciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atend¡das via concurso
docente,

Que, el artíclrlo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

edirceüva y dhta otr6 dispGicimes, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado efl la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalilad permitir la contatación temporal del profesorado en institucbnes educativ6 públicas de educec¡ón básica y técn¡m

. ,,--:...ggju&a; 6 & plazo debminado y procede en el caso que exista plaza v&ante en las inst¡t¡ciones educativas;

,{{;;J';;¡¡''
l-..";/EA. Ízi Que, por Decreto Suprem Ne 001-2023-lrlNEDU, se aprueba la Norma que

li. ¡tr1lryB,Pl procedimienlo para las cont atac¡ones de profesores y su renoyeción en el marco del conkato de servicio docenle en

\%' edqg*ión bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 3038, ley que establece medid6 en materia educativa y

'.il!1.1&tlofas dispos¡ciones, con le findidad de estableoer disposiciones e0 relación al procedimiento, requi§tos y condlcbnes para las

contrataciones de profesores y su renovación, en bs program6 educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
producliva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

lar de la entidad, y;

Ley

el

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

apmbado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27 M Ley del Pr@imiento Administralrvo General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.. APROBAR EL COilTRATO, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscfito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:

fusofución (Directoraf lf r006lz -2023

\



1,I. DAÍOSPERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

fhULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

. MOTIVO DE LA VACANTE

COI{TRATO:

EXPEDIENTE

PUJUPAT YATIPIS, PEIRO}III.A

D.[.t. ir" 33788295

FEME [l0
12t0 1915

D.L tf lg
co[ EsruDos PEDAGOGTCOS iro CO|{CLUIDOS

EDIJCACIÓX rclAL BILNGÚE

ln¡cial - Jsrdín

385

0r EvE2r r 5325

PROFESOR

oFtcto N" 0019& 2l.ItlEfrursPEoPEP.uPP

231)8'13 No DE FOLIOS: 47

ACTA DE ADJUDICACIOT{REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO Desde el 01/03/2023 hasta el 31/122023

JORNADA LABORAL 30 Horas Pedagogicas

qU, FASE DE ADJUDICACION EVALUACIOI.I DE EXPEDIE}ITES

ARTICULO f.. ESTABLECER, conforrE a¡ Anexo 1 del Decreb SuprerD N'001-
EDU, que contiene el documento "Contrato de Servicb DocenE', es cáusal de resolución del conbato cualqu¡era de los motivos

¡.q en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFECTESE a la cádena presupueshl corBspond¡ente de acuerdo al fexto
Único fronado del Chsificador de Gastos, tal corb lo d¡rsporie La Loy N' 31638 que apruoba el Prq$puesto del Secbr Pút ico para el Año

Fs.,¡mn.

ARTÍCULO 4".- M)nFEAR, h Fssenb rEsotrción a b parb interEsda e insbnci6
pertinenbs para su conociÍienb y uiones de Ley.

PROF. NORNA BABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J-PER
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